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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 1009 de 2020, el Centro de 
Gestión Agroempresarial del Oriente del SENA Regional Santander, requiere contratar los 
servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 
 

OBJETO:  
 
  

Prestar servicios profesionales como facilitador para ejecutar 
actividades de I+D+i a través de procesos de formación, orientación 
y entrenamiento a los aprendices, en los proyectos de la línea de 
formación en Ingeniería y Robótica de la estrategia Tecnoacademia 
del Ecosistema Sennova en el Centro de Gestión Agroempresarial 
del Oriente. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Título profesional en licenciatura del campo disciplinar del área 
relacionada directamente con las líneas de formación de la 
Tecnoacademia o título en un área disciplinar relacionada 
directamente con la formación impartida en la Tecnoacademia.   

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Trainta y seis (36) meses de experiencia profesional de los cuales: 12 
meses deben ser de experiencia relacionada con ejecución de 
formación educativa a niñas, niños, adolescentes y jóvenes y 12 
meses debe ser de experiencia profesional relacionada con 
actividades desarrolladas en las líneas de la Tecnoacademia   12 
meses de experiencia relacionada con actividades de I+D+i talleres, 
didácticas y metodologías activas para el desarrollo de competencias 
STEAM y estrategias de permanencia educativa en niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO: 

Se fija como valor total para el contrato la suma de Cincuenta millones 
cincuenta mil  pesos M/cte. ($50.050.000). Esta suma será pagada 
por el SENA al contratista en pagos mensuales, cada pago será 
proporcional a los días de ejecución del contrato en el periodo, 
teniendo como referente la suma de Cuatro millones quinientos 
cincuenta mil de pesos M/te. ($4.550.000),  que corresponde a un 
periodo de un mes contable. Amparados en el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 2121  

PLAZO: Once (11) meses., sin exceder del 31 de diciembre del 2021 
LUGAR DE 
EJECUCIÓN: Jurisdicción del Centro  de Gestión Agroempresarial del Oriente  

SUPERVISOR:  Fredy Alonso Zafra Serrano, Dinamizador del Sistema de 
Investigación, Innovación y Desarrollo Tecnológico SENNOVA 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  Herika Bibiana Ariza González . Subdirectora (e) 
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1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
Las razones que sustentan esta necesidad de contratar servicios personales son: 
 

• El Centro solo tiene en su planta de personal 10 personas en el área administrativa, las 
cuales ya tienen funciones asignadas. 

• Las funciones que actualmente les han sido asignadas les ocupan totalmente, por lo que no 
tienen disponibilidad de tiempo para atender una adicional. 

• Por otra parte la Dirección General aprobó mediante Resolución No. 1-00001 de 4 de enero 
de 2021 por concepto de Servicios Personales Indirectos de los Centros de Formación para 
Implantación de Programas para la Innovación y el Desarrollo Tecnológico a nivel nacional, 
para la ejecución del proyecto SENNOVA 8071-SGPS-2021 “Ampliación de los servicios en 
análisis fisicoquímicos y microbiológicos del Laboratorio SENA Vélez 

• Como consecuencia de lo anterior, se requiere la contratación de una persona que apoye al 
Centro para realizar actividades como”Facilitador Tecnoacademia en Ingeniería y Robótica 
del Centro de Gestión Agroempresarial del Oriente. 

 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada por 
el Gobierno Nacional y asignada al Centro, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir 
la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de 
servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las 
especificaciones que se indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 
de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren las 
entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o 
funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales 
cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento 
especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales 
y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
 
   
2. Obligaciones Específicas:   
 

1. Responder oportunamente las comunicaciones, peticiones, quejas, reclamos, solicitudes 
y demás actuaciones administrativas, aplicando los lineamientos del Sistema Integrado 
de Gestión y Autocontrol – SIGA y demás documentos internos relacionados con la 
gestión de la Tecnoacademia.  

2. Participar en los equipos de diseño y desarrollo curricular y metodológico 
interdisciplinarios convocados por la Tecnoacademia, para garantizar integralidad en la 
formulación de proyectos formativos, diseño de actividades de aprendizaje y talleres, 
planes de sesión, que alimenten el banco de proyectos.  

3. Diseñar, impartir, evaluar y mejorar las sensibilizaciones y formaciones para la 
vinculación, seguimiento, desarrollo y evaluación formativa de habilidades y 
conocimientos en ciencia, tecnología, innovación e investigación en aprendices, de 
acuerdo a la programación establecida por el dinamizador de Tecnoacademia, así como, 
habilidades para la vida, blandas, de lectoescritura y en la formulación, orientación y 
gestión de proyectos de investigación aplicada, innovación y/o emprendimiento para los 
aprendices de Tecnoacademia.  
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4. Desarrollar las actividades de divulgación, apropiación del conocimiento y de la cultura 
de la innovación de la Tecnoacademia, en articulación con las orientaciones que se 
brinden desde la coordinación Sennova.  

5. Recibir y mantener actualizado, completo y en buen estado el inventario de la 
Tecnoacademia, y velar por la correcta utilización, cuidado y mantenimiento de los bienes 
por parte de los aprendices según los requerimientos del dinamizador, del Centro o de 
la Dirección General.   

6. Registrar, hacer seguimiento y mantener actualizada la información del proceso 
formativo y sus respectivos soportes en el SISTEMA SOFIA PLUS, plataforma de 
Tecnoacademia Nacional o las que se requerían por la coordinación Sennova, con 
criterios de oportunidad, veracidad y confiabilidad: a) Asociación de aprendices; b) 
Registro de juicios evaluativos; c) Certificación de Aprendices; d) Registro y certificación 
de EDT, entre otra; y comunicar al dinamizador Tecnocademia oportunamente 
anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la 
información, como requisito para la autorización del pago del periodo correspondiente. 

7. Apoyar los procesos precontractuales, contractuales, poscontractuales y la supervisión 
cuando le sea requerido, con la elaboración de documentos técnicos para los procesos 
de adquisición de materiales y/o equipos de formación, contratación del servicio de 
mantenimiento, evaluación de propuestas, estudios de marcado y de sector, etc.   

8. Participar y apoyar activamente los planes de Inducción, sensibilizaciones, 
transferencias, divulgación del portafolio de servicios de la Tecnoacademia y de los 
aprendices del Centro.  

9. Participar en comités, mesas de trabajo y demás espacios de gestión, planeación, 
innovación, desarrollo tecnológico, investigación, diseños curriculares y demás 
convocados por el centro, regional, enlace nacional Tecnoacademia y/o la Dirección 
General.  

10. Guardar absoluta reserva sobre documentos, información, programas y materias que 
lleguen a su conocimiento por el desarrollo del objeto contractual.  

11. Sistematizar los procesos de las prácticas pedagógicas- metodológicas y didácticas 
especificando las lecciones aprendidas en los procesos de enseñanza-aprendizaje y los 
recursos utilizados.   

12. Realizar seguimiento a las actividades de los semilleros de investigación en la línea a la 
cual pertenece y reportar todos los productos generados en las actividades de 
investigación al Supervisor del contrato y al Dinamizador Tecnoacademia. 

13. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, a que se 
refiere los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 
de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales  
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La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será la ciudad de Vélez, Santander. 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación Valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de Riesgos y la forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
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contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:

La supervisión del contrato estará a cargo de Fredy Alonso Zafra Serrano, Dinamizador del Sistema 
de Investigación, Innovación y Desarrollo Tecnológico SENNOVA o quien designe el Ordenador del 
Pago 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago Subdirector del Centro de Gestión Agroempresarial del Oriente designará nuevo, para lo cual 
no se requerirá de modificación contractual y la nueva designación se comunicará a las partes 
mediante el SECOP II.  

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X__  NO______

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  

14. Recomendación al Ordenador del Gasto:

Que  la Subdirección del Centro validó y revisó la documentación presentada por el futuro contratista 
en el SIGEP y verificó el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia 
requerida para la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada por su área, por 
tanto, recomienda la contratación al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido 
previamente varias ofertas, así mismo verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o 
exoneraciones establecidas en la tabla de honorarios vigente.  

Se expide en Vélez a los a los veintidós (22) días del mes de enero de 2021 

HERIKA BIBIANA ARIZA GONZALEZ 
Subdirectora Encargada 

Proyecto: Yarith Medina Reina - Profesional de Contratación – Oficina de Contratación 
Reviso: Javier González Franco – Coordinador Grupo Apoyo Administrativo CGAO 
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ANEXO 1 

1. OBJETO:

Prestar servicios profesionales como facilitador para ejecutar actividades de I+D+i a través de 
procesos de formación, orientación y entrenamiento a los aprendices, en los proyectos de la línea de 
formación en Ingeniería y Robótica de la estrategia Tecnoacademia del Ecosistema Sennova en el 
Centro de Gestión Agroempresarial del Oriente. 

2. CLASIFICACIÓN UNSPSC

El objeto contractual se clasifica en el siguiente código del Clasificador de Bienes y Servicios: 

Clasificación UNSPS 

Clasificación UNSPSC Segmento Familia 
80111600 80000000 80110000 

3. ASPECTOS GENERALES

3.1 SECTOR PERTENECIENTE AL OBJETO CONTRACTUAL. 

SECTOR ECONÓMICO 
Sector terciario o de servicios 
Servicios profesionales 

3.2 ESTUDIO DE LA OFERTA 

En el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias que 
prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a las que aquí se 
pretende contratar. 

Sin embargo, y una vez analizado el objeto contractual, las obligaciones y lo que se pretende 
satisfacer, se ha determinado que la persona a contratar deberá ejecutar el objeto del contrato a 
partir de los conocimientos y experiencia relacionada descritos en el presente estudio previo, además 
de contar con buenas relaciones interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las 
tecnologías de la información y de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
Educación: Título profesional en licenciatura del campo disciplinar del área relacionada directamente 
con las líneas de formación de la Tecnoacademia o título en un área disciplinar relacionada 
directamente con la formación impartida en la Tecnoacademia, con Trainta y seis (36) meses de 
experiencia profesional de los cuales: 12 meses deben ser de experiencia relacionada con ejecución 
de formación educativa a niñas, niños, adolescentes y jóvenes y 12 meses debe ser de experiencia 
profesional relacionada con actividades desarrolladas en las líneas de la Tecnoacademia   12 meses 
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de experiencia relacionada con actividades de I+D+i talleres, didácticas y metodologías activas para 
el desarrollo de competencias STEAM y estrategias de permanencia educativa en niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes. experiencia relacionada. 

ESTUDIO DE LA DEMANDA 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad: 

No. y año CONTRATISTA OBJETO DEL CONTRATO PLAZO 
Valor del 

contrato y 
forma de pago 

Modalidad de 
selección 

CO1.PCCNTR.1094504 
DEL 2019 

CRISTIAN 
MAURICIO 
ESTUPIÑAN 
MANRIQUE 

PRESTAR SERVICIOS 
PERSONALES DE
CARÁCTER TEMPORAL 
COMO FACILITADORES EN 
INGENIERÍA ENCARGADOS 
DE ORIENTAR EL PROCESO 
DE APRENDIZAJE EN 
APRENDICES DEL 
PROGRAMA, REALIZANDO 
ACOMPAÑAMIENTO EN EL 
DESARROLLO DE 
PROYECTOS FORMATIVOS 
E INVESTIGATIVOS, 
EVENTOS DE 
DIVULGACIÓN, 
SEMILLEROS Y
FORTALECIMIENTO DE 
COMPETENCIAS 
ORIENTADAS A LA 
INNOVACIÓN A TRAVÉS DE 
LA FORMACIÓN POR 
PROYECTOS. 

TRES (3) 
MESES 
VEINTE 
(20) 
DÍAS 

$16166333 
(honorarios 
mensuales) 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.1413938 
DEL 2020 

OSCAR PULIDO 
CASTELLANOS 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PERSONALES 
DE CARÁCTER TEMPORAL 
COMO FACILITADOR 
TECNOACADEMIA; PARA 
BRINDAR ASESORÍA, 
ORIENTACIÓN Y 
ENTRENAMIENTO A LOS 
APRENDICES, EN LOS 
PROYECTOS DE 
INGENIERÍA Y ROBÓTICA 
DEL PROGRAMA 
TECNOACADEMIA, DE 
ACUERDO CON LA 
PROGRAMACIÓN 
ESTABLECIDA, 

9 
MESES 
29 DÍAS 

$45.348.333 
(honorarios 
mensuales) 

Contratación 
Directa 
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NECESIDADES Y CON LOS 
PRODUCTOS DE 
FORMACIÓN PACTADOS, 
POR PERIODOS FIJOS 
DURANTE LA VIGENCIA 
2020 EN EL CENTRO DE 
GESTIÓN 
AGROEMPRESARIAL DEL 
ORIENTE 

HERIKA BIBIANA ARIZA GONZÁLEZ 
Subdirectora Encargada 

Proyecto: Yarith Medina Reina - Profesional de Contratación – Oficina de Contratación 
Reviso: Javier González Franco – Coordinador Grupo Apoyo Administrativo CGAO 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 
PLANTA  

EL DIRECTOR DEL SENA REGIONAL SANTANDER  

CONSIDERANDO 

Que el Centro de Gestión Agroempresarial de Oriente SENA - Vélez requiere 
contratar los servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión para ejecutar el objeto 
y las obligaciones descritas en el estudio previo que soportará la futura contratación. 

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, 
modificado por el Artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, articulo 2.8.4.4.5 del Decreto 
1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 2018;  

Por lo anterior, 
CERTIFICA 

Que revisada la planta de personal de Centro de Gestión Agroempresarial de Oriente 
SENA – Vélez, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación 
realizada por el área o dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 
2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, este Centro acredita la inexistencia de personal 
suficiente para ejecutar las obligaciones y el objeto contractual consistente en: 
“Prestar servicios profesionales como facilitador para ejecutar actividades de I+D+i a través 
de procesos de formación, orientación y entrenamiento a los aprendices, en los proyectos 
de la línea de formación en Ingeniería y Robótica de la estrategia Tecnoacademia del 
Ecosistema Sennova en el Centro de Gestión Agroempresarial del Oriente.”. 

Por tanto, se presenta una de las causales establecidas en la normatividad vigente, 
que implica la contratación directa del servicio.  

Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia.  

Dada en Vélez, a los a los veintidós (22) días del mes de enero de 2021. 

ORLANDO ARIZA ARIZA 
Director Regional 

VoBo, Ernesto Acevedo Soto, Coordinador Grupo de Gestión del Talento Humano 

Proyecto: Yarith Medina Reina - Profesional de Contratación – Oficina de Contratación 
Reviso: Javier González Franco – Coordinador Grupo Apoyo Administrativo CGAO 

Anexo: Estudio Previo y Análisis del Sector 
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AUTORIZACION DE CONTRATACION 
DIRECCIÓN REGIONAL SANTANDER 

   CONSIDERANDO 

Que el Centro de Gestión Agroempresarial del Oriente de la Regional Santander, requiere 
contratar la prestación servicios profesionales como facilitador para ejecutar actividades de 
I+D+i a través de procesos de formación, orientación y entrenamiento a los aprendices, en los 
proyectos de la línea de formación en Ingeniería y Robótica de la estrategia Tecnoacademia del 
Ecosistema Sennova en el Centro de Gestión Agroempresarial del Oriente. 

Que de acuerdo con certificación expedida por la subdirectora (e) del Centro, en la planta de 
personal no existe personal suficiente y teniendo en cuenta las especiales características y 
necesidades técnicas de la contratación, se requiere contratar la prestación de este servicio. 

Que el Centro de Formación debe velar por el cumplimiento de los requisitos legales de acuerdo 
con la normatividad vigente y aplicable en concordancia con el manual de contratación vigente. 

Que, en virtud de lo anterior, 

 AUTORIZA LA CONTRATACION 

Descripción breve de la 
solicitud:  

Prestar servicios profesionales como facilitador para ejecutar actividades 
de I+D+i a través de procesos de formación, orientación y entrenamiento 
a los aprendices, en los proyectos de la línea de formación en Ingeniería 
y Robótica de la estrategia Tecnoacademia del Ecosistema Sennova en 
el Centro de Gestión Agroempresarial del Oriente. 

Cantidad de contratos: 1 

Valor total de la 
contratación:  Cincuenta millones cincuenta mil pesos M/cte. ($50.050.000) 

CDP: 2121 

Rubro: 
C-3605-1300-2-0-3605007-02 - SERVICIO DE INVESTIGACIÓN, 
DESARROLLO E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA ORIENTADOS A LA 
COMPETITIVIDAD DEL MERCADO DEL TRABAJO 

Radicado - NIS 

_________________________________________________ 

ORLADO ARIZA ARIZA 
DIRECTOR REGIONAL 

Proyecto: Yarith Medina Reina - Profesional de Contratación – Oficina de Contratación 
Reviso: Javier González Franco – Coordinador Grupo Apoyo Administrativo CGAO

9-2021-001262 2021-02-014715

AUTORIZACIÒN: 0395
09/02/2021



GFPI-F-137 V.1 

CERTIFICADO DE INCLUSIÓN DE OBJETO EN EL PLAN ANUAL DE 
ADQUISICIONES  

LA SUBDIRECTORA (E) DEL CENTRO DE GESTIÓN AGROEMPRESARIAL DEL 
ORIENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – REGIONAL SANTANDER 

CERTIFICA 

Que una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2021, entregado a la 
Dirección Regional Santander, se verificó que la contratación para los Servicios Personales 
se encuentra incluido en éste.         

Para mayor constancia se firma en Vélez, a los a los veintidós (22) días del mes de enero 
de 2021.   

_____________________________________________ 

HERIKA BIBIANA ARIZA GONZALEZ 

SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO 

Proyecto: Yarith Medina Reina - Profesional de Contratación – Oficina de Contratación 
Reviso: Javier González Franco – Coordinador Grupo Apoyo Administrativo CGAO 

PEGAR PANTALLAZO DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 
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MATRIZ DE RIESGOS PARA LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN
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* En todo caso, el área donde nace la necesidad del servicio, es responsable de analizar la contratación a realizar y ajustar la presente matriz de riesgos de acuerdo a su contexto.
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